
















  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
INFORME SECRETARIAL No. 2021/00289 Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto 
de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

La demandada se notificó de conformidad al decreto 806/20. Así mismo por 
conducto de apoderado presentaron escrito de contestación a la demanda   

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Dieciocho de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada 

COLPENSIONES, dentro del término. 

 

Se reconoce y tiene a la abogada JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, con Tarjeta 

Profesional número 280.360 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

represente a la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder  

de SUSTITUCION conferido por MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA.  

 
Seria del caso proceder a fijar fecha y hora para llevar acabo la audiencia de que 
trata el art 77 del CPLSS, pero observa este operador judicial que se encuentra 
pendiente por notificar a la Agencia Nacional del estado, Por lo que, se le sugiere 
al profesional del derecho de la parte actora, efectuar los actos tendiente a 
notificar. Una vez hecho lo anterior pasan las diligencias al despacho para que se 
pronuncie en cuanto a derecho corresponda.-  
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.143 Fecha: 19/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2022/00027 Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto 
de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

El apoderado de la parte actora solicita al despacho se efectué la notificación a 
COLPENSIONES y a la Agencia nacional del Estado.-  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Dieciocho de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
En cuanto a las diferentes contestaciones a la demanda que obran en el plenario, 
el Despacho se pronunciara en su momento procesal oportuno.-  
 
Ahora bien frente a la solicitud de notificación, por parte del Despacho a la 
demandada COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DEL ESTADO, este 
operador no accede a ello, por cuanto estas notificaciones las puede efectuar la 
parte actora en los diferentes canales digitales dispuestos para las notificaciones 
judiciales en cada una de las dependencias aquí demandadas.  
 
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.143 Fecha: 19/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2021/00597 Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto 
de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

Se notifica a la demandada Colpensiones de conformidad al decreto 806/20 asi 
mismo se le notificó a la Agencia Nacional del Estado.-  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Dieciocho de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada 

COLPENSIONES, dentro del término. 

 

La Agencia nacional del Estado se encuentra notificada, sin que a la fecha se 

pronunciara al respecto de la presente demanda, así las cosas se tiene por NO 

contestada la demanda.-  

 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo 

diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y treinta de la 

mañana (9:30). En primer término se intentará la conciliación y si fracasare se 

procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita.  

 

Se reconoce y tiene a la abogada JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, con Tarjeta 

Profesional número 280.360 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

represente a la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder  

de SUSTITUCION conferido por MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA.  

 
 
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.143 Fecha: 19/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2021/00688 Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto 
de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

Se notifica al demandado persona natural de conformidad al decreto 806/20 y por 
conducto de apoderado presenta escrito de contestación a la demanda.-   

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Dieciocho de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte del demandado, 

dentro del término. 

 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo 

diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00). 

En primer término se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de 

conformidad con lo establecido en la norma en cita.  

 

Se reconoce y tiene al abogado FREDDY ALEXANDER NIÑO CORTES, con Tarjeta 

Profesional número 234.861 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

represente al Demandado persona natural LUIS GIOVANNY NEIRA MARTINEZ, en los 

términos y para los fines del poder conferido.-  

 
 
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.143 Fecha: 19/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2022/00032 Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el 
consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; 
PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-
11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la 
COVID -19. 
 

Las demandadas se notificaron de conformidad al decreto 806/20. Las demandadas 
COLPENSIONES y PORVENIR por conducto de apoderado presentaron escrito de contestación. 
Por su parte PROTECCION no contesto la demanda al Igual que la agencia Nacional.-  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Dieciocho de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

se tiene por contestada la demanda por parte de las demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., 

dentro del término. 

 

La Agencia nacional del Estado se encuentra notificada, sin que a la fecha se pronunciara al respecto de 

la presente demanda, así las cosas se tiene por NO contestada la demanda.-  

 

La demanda PROTECCION, se notificó de conformidad al Decreto 806/20 de conformidad a las 

certificaciones obrantes en el plenario, sin que a la fecha contestara la demanda, por lo que se tiene por 

NO contestada la demanda.  

 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las nueve y treinta de la mañana (9:30). En primer término se intentará la 

conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita.  

 

Se reconoce y tiene a la abogada JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, con Tarjeta Profesional número 

280.360 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada COLPENSIONES, 

en los términos y para los fines del poder  de SUSTITUCION conferido por MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA.  

 
Se reconoce y tiene  al abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, con Tarjeta Profesional 

número 115.849 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada PORVENIR 

S.A., en los términos y para los fines del poder  de SUSTITUCION conferido por MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA.  

            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.143 Fecha: 19/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2016/00120 Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el 
consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; 
PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-
11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la 
COVID -19. 
 

Se encuentra en firme el auto anterior, por lo que, se hace necesario continuar con el trámite del 
proceso.-   

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Dieciocho de Agosto de dos mil veintidós 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
 
Se fija fecha y hora para continuar con el trámite del proceso, para el próximo 
veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés  (2023) hora nueve (9:00) de la 
mañana.-  
 
 
 
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.143 Fecha: 19/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2020/00227 Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto 
de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

Se notifica al demandado persona natural de conformidad al decreto 806/20 y por 
conducto de apoderado presenta escrito de contestación a la demanda.-   

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Dieciocho de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada 

PROTECCION S.A., dentro del término. 

 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo 

diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00). 

En primer término se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de 

conformidad con lo establecido en la norma en cita.  

 

Se reconoce y tiene al abogado FRANCISCO JOSE CORTES MATEUS, con Tarjeta 

Profesional número 91.276 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente 

a la Demandada PROTECCION, en los términos y para los fines del poder conferido.-  

 
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.143 Fecha: 19/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2021/00607 Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos 

mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo 
dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-
11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-
11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; 
PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció 
algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 

Se notifica a las demandadas Colpensiones y Porvenir, de conformidad al decreto 806/20 
así mismo se le notificó a la Agencia Nacional del Estado.-  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Dieciocho de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada 

COLPENSIONES PORVENIR S.A., dentro del término. 

 

La Agencia nacional del Estado se encuentra notificada, sin que a la fecha se pronunciara al 

respecto de la presente demanda, así las cosas se tiene por NO contestada la demanda.-  

 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo nueve (09) de febrero 

de dos mil veintitrés (2023) a las doce del mediodía (12:00). En primer término se intentará la 

conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita.  

 

Se reconoce y tiene a la abogada JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, con Tarjeta Profesional 

número 280.360 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder  de SUSTITUCION conferido por 

MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA.  

 
Se reconoce y tiene a la persona jurídica GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., como 

apoderada judicial de la demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido por la demanda. 

 

Se reconoce al abogado DANIEL FELIPE RAMIREZ SANCHEZ, con tarjeta Profesional de 

Abogado  No. 373906 del Consejo Superior de la Judiciaria, como abogado de GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S., para que represente los intereses de la aquí demandada 

PORVENIR S.A.   
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.143 Fecha: 19/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2020/00380 Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos 

mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo 
dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-
11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-
11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; 
PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció 
algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 

La parte demandante por conducto de su apoderado, presenta escrito de contestación a 
la demanda de RECONVENCION   

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Dieciocho de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda de RECONVENCION, dentro del término. 

 

 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo dieciséis (16) de febrero 

de dos mil veintitrés (2023) a las doce del mediodía (12:00). En primer término se intentará la 

conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita.  

 

 
 
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.143 Fecha: 19/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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Juzgado Veinticinco Laboral Del      
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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
INFORME SECRETARIAL No. 2022/00196 Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto 
de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

Se notifica a las demandadas de conformidad al decreto 806/20 y por conducto de 
apoderado presenta escrito de contestación a la demanda.-   

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Dieciocho de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

se tiene por contestada la demanda por parte de las demandadas COLPENSIONES y PROTECCION S.A., 

dentro del término. 

 

La Agencia nacional del Estado se encuentra notificada, sin que a la fecha se pronunciara al respecto de 

la presente demanda, así las cosas se tiene por NO contestada la demanda.-  

 

Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las doce del mediodía (12:00). En primer término se intentará la conciliación y si 

fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita.  

 

Se reconoce y tiene a la abogada LISA MARIA BARBOSA HERRERA, con Tarjeta Profesional número 

329.738 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la Demandada PROTECCION, en 

los términos y para los fines del poder conferido.-  
 

Se reconoce y tiene a la abogada JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, con Tarjeta Profesional número 

280.360 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada COLPENSIONES, 

en los términos y para los fines del poder  de SUSTITUCION conferido por MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIA.  
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.143 Fecha: 19/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2022/00245 Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto 
de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

Se notifica a la demandada de conformidad al decreto 806/20 y por conducto de 
apoderado presenta escrito de contestación a la demanda.-   

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Dieciocho de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de las 
demandadas COLPENSIONES, dentro del término. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, con 
Tarjeta Profesional número 280.360 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que represente a la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines 
del poder  de SUSTITUCION conferido por MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA.  
 
Seria del caso fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de conciliación, pero echa 
de menos este operador judicial la constancia de notificación a la Agencia 
Nacional del Estado, por lo que, se le solicita al profesional de la parte actora 
aportar el trámite de notificación. Una efectuado lo anterior pasan las diligencia al 
Despacho para lo de su conocimiento 
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.143 Fecha: 19/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. Agosto 18 de 2022. Al despacho del señor 
Juez, informando que se recibieron por reparto – vía correo electrónico, las 
presentes diligencias de acción de tutela iniciada por NATHALIE MICHELLE PANTANO 
MOSQUERA contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 
ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX. La acción se radicó con el No. 
2022-00395. Sírvase proveer.  

 
El Secretario,   

                                                       
 ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
ADMÍTASE la Acción de Tutela No. 2022-00395 interpuesta por la NATHALIE 
MICHELLE PANTANO MOSQUERA identificada con cedula de ciudadanía 
1.032.501.435 contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO 
Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX. 
 
NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a la Entidad accionada, para que dentro 
del término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas, se sirva pronunciarse sobre 
los hechos y pretensiones incoados por la parte accionante.  
 
Dentro del término otorgado podrán allegar las pruebas que pretendan hacer valer 
en su favor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  
 
 
                                                           

         RYMEL RUEDA NIETO 
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
anotación en  

Estado No. 143  19 Agosto  de 2022 

 
ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 
 


